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REAL DECRETO 2273/1985, de 4 de diciembre (B.O.E. 9-12-1985),  
Reglamento  los Centros Especiales de Empleo

� Artículo 1 CEE …. objetivo principal ..realizar un trabajo 
productivo, participando regularmente en las operaciones del 
mercado, y teniendo como finalidad el asegurar un empleo 
remunerado y la prestación de servicios de ajuste personal 
y social que requieran sus trabajadores minusválidos, a la 
vez que sea un medio de integración del mayor número de 
minusválidos al régimen de trabajo normal….

� Artículo 2. Sin perjuicio de la función social que los Centros 
Especiales de Empleo han de cumplir y de sus peculiares 
características, su estructura y organización se ajustará a los 
de las Empresas ordinarias.

MANANTIAL INTEGRA
EL EQUILIBRIO EMPRESA-FIN SOCIAL
PROFESIONALIZACIÓN

� EMPRESA líneas de negocio viable 
concurrencia y 
competitividad en el mercado

� FIN SOCIAL integración laboral plena de las 
personas con trastorno 
mental grave

� SAPS imprescindible,  inviabilidad del  
proyecto empresarial
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LÍNEAS DE NEGOCIO VIABLES DE MANANTIAL 
INTEGRA
GESTION PROFESIONAL

� Cocina 2009
� se han servido………………………….. 88.084 menús
� Se han realizado 7 servicios de catering-eventos
� Ejecución obras de acondicionamiento de las instalaciones de cocina

� Limpieza/Lavandería
� Limpieza a los Centros de:

� Hortaleza, Barajas, Fuenlabrada

� Farma –Acondicionamiento secundario de medicamentos
� Unidades manipuladas facturadas…………. 3.185.843

� Jardinería
� Parla
� Realizados contactos con diferentes administraciones locales

� Servicios Administrativos
� A través de enclaves laborales a los Centros de:

� CRPS-CRL-MR Hortaleza; MR Alcalá; CD Parla; CD Rivas; EASC 
Leganés; CRL San Blas

FIN SOCIAL
INTEGRACIÓN LABORAL DE PERSONAS CON TRASTORNO 
MENTAL GRAVE

� CAPTACIÓN DE RECURSOS HUMANOS
� equilibrio empresa-fin social

� Trabajadores con 1ª salida al mercado laboral
� Trabajadores competitivos

� INDICADORES 
� Indicador 1: Procesos de rehabilitación laboral.(Plan de Atención a las 

personas con TMG de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid -18 CRLs-)

� Indicador 2: Formación Prelaboral/Acuerdos PNL.
� Indicador 3: Selección de Personal.

� Indicador 3.1: Servicio de Ajuste Personal y Social.
� Indicador 3.2: Empresarial

� PERMITE
� CONTRATACIÓN EFICAZ
� BOLSA DE EMPLEO 

Indicador 1: 
PROCESOS DE REHABILITACIÓN LABORAL

Todos los trabajadores contratados en el CEE deben cumplir un requisito:
“encontrarse en proceso de rehabilitación laboral o, haber pasado de forma 
exitosa, por un proceso de rehabilitación laboral. Esto hace que se cuente con las 
siguientes garantías:

� Estabilidad en el curso de la enfermedad: Seguimiento 
avalado del tratamiento psiquiátrico y farmacológico desde los 
SSM.

� Ajuste Sociolaboral :”Hábitos Básicos de Trabajo, 
Habilidades Sociales en el Ambiente Laboral, Relación con las 
Normas y el Supervisor, Aspectos Cognitivos y Relación con la 
Tarea”:  Efectividad avalada por un equipo Multiprofesional: 
psicólogo, terapeuta ocupacional, técnico de apoyo a la 
inserción laboral, preparador laboral y jefes de taller.

� Apoyo en la adaptación y el mantenimiento en el puesto: 
profesional de referencia en el CRL.
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Indicador 2
La formación prelaboral/PNL tiene dos objetivos 
complementarios:

� Formación específica en el puesto a cubrir 
para los futuros empleados.

� Filtro de selección en la contratación. El 
curso prelaboral o las PNL son ofertados a 
un número de personas superior al de las 
contrataciones que se van a realizar. De 
esta forma, ese contexto formativo 
prelaboral es de nuevo un gran indicador y 
nuevo filtro para la selección del personal.

SERVICIO DE AJUSTE SOCIAL Y PERSONAL
CONSOLIDACIÓN

� Dirección
� Coordinación
� Establecimiento de Funciones de las unidades de apoyo (TAAP)

� Técnicos de Apoyo a la Actividad Profesional
� Establecimiento de 1 TAAP para cada Centro de Trabajo

� Funciones:
� Participación selección personal
� Relación con los trabajadores (adaptación, mantenimiento, progresión)
� Relación con producción (cumplimiento laboral, tareas, organización..)
� Relación con CRLs, CSM, Familias…

� Imprescindible

� Continúa búsqueda equilibrio PRODUCCIÓN - SAPS

ADMINISTRADORES

SAPS
SERVICIO 

COCINA - CATERING
SERVICIO 

LIMPIEZA/LAVANDERÍA
SERVICIO 

JARDINERÍA
ENCLAVES LABORALES

AUX. ADMTVOS
MANIPULADO
FARMACEUTICO

JEFE DE 
SERVICIO

•2COCINERO
•5 AYUDANTES DE COCINA
•5 OPERARIOS DE OFFICCE
•1CONDUCTOR (sur)
• 1CONDUCTOR (norte)

DIRECTOR 
TÉCNICO

FARMACEÚTICO

JEFE DE 
SERVICIO

2 Encargado 
de Producción

•4 OPERARIOS DE LIMPIEZA
(Arroyo del santo)
•1 Lavandería
(Arroyo del Santo)
•1 OPERARIO DE LIMPIEZA
(Barajas)
•1 OPERARIO DE LIMPIEZA
(Fuenlabrada)
•1 OPERARIO DE LIMPIEZA
(Meco)
1 OPERARIO DE LIMPIEZA 
(Arganda)

1 OPERARIO 
DE JARDINERÍA

(Parla)

• 48 OPERARIOS DE MANIPULADO
•En dos turnos

•6 AUX. ADMINISTVOS.
•Parla
•Alcalá Henares
•San Blas
•Leganés
•Rivas
•Hortaleza

3 TAAP

ORGANIGRAMA

DIRECTOR 

RECURSO

Supervisor
de

Calidad
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PLANTILLA  14-01-2010

� CATERING………. 19  
� LIMPIEZA………… 10 
� LAVANDERÍA…… 1                             
� JARDINERÍA…….      1
� FARMA…………… 58 
� Enclave Laboral… 8
� TAAP……………..       3

�� TOTALTOTAL 100100
� Trabajadores personas con TMG….  

86  (86,00%)
� Contratos Indefinidos………………..                         

67  (77,90%)

DEL ROL DEL ENFERMO AL
ROL DEL TRABAJADOR

� Tener un empleo es una condición de normalidad social para 
las personas con TMG.

� El tener un puesto de trabajo supone:
� Un aumento de la autoestima.
� Estructuración en parámetros sociales:

� Asistencia al puesto de trabajo
� Puntualidad
� Responsabilidades
� Realización de actividades de la vida diaria

� Transporte
� Hábitos higiénicos
� Comidas…

� Contribución a los ingresos de la casa
� Posicionar como elemento activo en la familia a la persona con 

TMG.
� Establecer unos canales de comunicación con el resto de los 

trabajadores.
� Hacer uso de sus derechos y obligaciones laborales


